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Resumen:

El capítulo aborda los desafíos de justicia en el sistema fiscal internacio-
nal, poniendo el foco en la necesidad de una gobernanza fiscal global más
equitativa. Se critica que el actual sistema, diseñado por y para países desa-
rrollados, permite prácticas de planificación fiscal agresiva por parte de
grandes multinacionales y deja en desventaja a los países en desarrollo, que
ven erosionada su base imponible. El trabajo subraya la importancia de avan-
zar hacia una cooperación fiscal internacional inclusiva, transparente y cen-
trada en los derechos humanos, promoviendo un enfoque multilateral bajo
el liderazgo de Naciones Unidas que supere el dominio actual de la OCDE.

Además, se plantean reformas para fortalecer la justicia fiscal global:
limitar los beneficios fiscales abusivos, aumentar la transparencia en los
flujos financieros internacionales, garantizar la participación equitativa de
todos los países en la toma de decisiones fiscales, y establecer mecanismos
vinculantes para combatir la evasión y elusión fiscal. En definitiva, se
defiende que el sistema fiscal internacional debe evolucionar hacia un
modelo que contribuya al desarrollo sostenible y a la reducción de las desi-
gualdades entre países y dentro de ellos.

Abstract:

This chapter examines issues of fairness in the international tax system,
emphasizing the need for more equitable global tax governance. It criticizes
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I.

SUMARIO:

the current framework—largely shaped by and for developed countries—
for enabling aggressive tax planning by multinational corporations and
undermining the tax bases of developing nations. The text stresses the
urgency of inclusive, transparent international cooperation on taxation,
advocating for a multilateral approach led by the United Nations that moves
beyond the OECD-dominated model.

The article also outlines key reforms to enhance global tax justice: cur-
bing harmful tax incentives, increasing transparency in international finan-
cial flows, ensuring equal participation of all countries in global tax rule-
making, and establishing binding mechanisms to combat tax evasion and
avoidance. Ultimately, it argues that the international tax system must
evolve into a tool for sustainable development and a fairer distribution of
wealth both between and within countries.

I. INTRODUCCIÓN. II. LA JUSTICIA EN LA IMPOSICIÓN. III. LA EFI-
CIENCIA COMO CONTRAPUNTO. IV. BUSCAR EL EQUILIBRIO. V. LA
EQUIDAD ENTRE NACIONES. VI. BILATERALISMO Y MULTILATERA-
LISMO. VII. LA SOCIEDAD INTERNACIONAL EN LA PRODUCCIÓN NOR-
MATIVA. VIII. EJEMPLOS DEL MULTILATERALISMO TRIBUTARIO.
IX. BILATERALISMO Y MULTILATERALISMO EN LA PREVENCIÓN DE
LA DOBLE IMPOSICIÓN. X. EL POSIBLE FRACASO DEL MULTILATE-
RALISMO EN BEPS. XI. EL MEMORANDO DE LA CASA BLANCA DE
ENERO DE 2025. XII. GOBERNANZA PARA LA EQUIDAD FISCAL INTER-
NACIONAL. XIII. CONCLUSIONES. XIV. BIBLIOGRAFÍA.

...[E]l sistema tributario internacional debe reflejar valores universales,
incluido el principio de la igualdad soberana de todos los Estados Miembros, con-

sagrado en el Artículo 2, párrafo 1, de la Carta de las Naciones Unidas

(Secretario General de las Naciones Unidas, 2023)

INTRODUCCIÓN

Un libro sobre tributación justa no puede obviar la fiscalidad internacional,
porque la desigualdad entre individuos se explica en buena medida por la desi-
gualdad entre naciones, y rectificar la desigual distribución de la riqueza entre
naciones es el Objetivo de Desarrollo Sostenible número 17: revitalizar la
Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. Reforzar el multilateralismo y
las alianzas mundiales es ahora más importante que nunca si queremos resolver
los problemas del mundo

Mitigar o corregir la injusta distribución de la riqueza mundial es, incontro-
vertiblemente, un objetivo plausible que gobiernos de todo signo intentan alcan-

¿Qué es la tributación justa?

34



II.

zar mediante instrumentos como la ayuda oficial al desarrollo, las ocasionales
quitas de deuda, los movimientos migratorios que generan flujos de remesas
privadas, y el apoyo a los países en desarrollo para que puedan responsabilizarse
de la movilización de sus recursos nacionales. Poner en práctica ese plan solo
demanda seguir la pauta descrita en el ODS 17.1: «Fortalecer la movilización de
recursos internos, incluso mediante la prestación de apoyo internacional a los paí-
ses en desarrollo, con el fin de mejorar la capacidad nacional para recaudar ingre-
sos fiscales y de otra índole» (ONU, s/f).

Ahora bien, en esta paleta de herramientas ¿dónde queda la imposición? En
estas páginas vamos a demostrar que la fiscalidad internacional, tal como la
conocemos ahora, tiene muy poco que ver con la justicia redistributiva; su
estrella polar es la eficiencia (González de Frutos, 2019a), lo cual, en no pequeña
medida, se explica porque el mundo no ha tenido hasta ahora instituciones de
cooperación internacional de calidad suficiente que produjeran normativa ade-
cuada.

Efectivamente, los instrumentos internacionales que gobiernan la distribu-
ción de la jurisdicción tributaria entre las naciones han tenido una orientación
bilateral desde el nacimiento de la fiscalidad internacional en la Sociedad de las
Naciones de los años 1920 hasta bien entrado el Siglo XXI, y el bilateralismo no
promueve la equidad sino la diferenciación. En los años transcurridos del nuevo
milenio, hemos asistido con optimismo a una cierta pujanza del multilateralismo,
gracias a la nueva multipolaridad geopolítica, encarnada en las potencias emer-
gentes del G-20, a los intentos de Naciones Unidas para crear un foro de pro-
ducción normativa que sea más inclusivo que el Marco sedicentemente inclu-
sivo de la OCDE, y hemos vivido experiencias multilaterales exitosas como la
Convención Multilateral de Asistencia Administrativa Mutua. El año de 2025,
sin embargo, se inicia marcado por la ley del péndulo y revive en Estados Unidos
un nacionalismo que pone en cuestión los progresos del multilateralismo.

Repasaremos en estas páginas, así pues, los fundamentos filosóficos de la
justicia redistributiva y su aplicabilidad a la fiscalidad internacional, conside-
rando la relación entre el modo (bilateral o multilateral) de producir las normas
y su calidad desde el punto de vista de la equidad.

LA JUSTICIA EN LA IMPOSICIÓN

Desde que Platón abordó el tema de la justicia en La República, no es posible
hablar de política, cualquiera que sea su campo de acción, incluyendo la tribu-
taria, sin mencionar la equidad, pues «dar a cada uno lo suyo», como teorizó el
padre del idealismo, se ha convertido en el imperativo moral más aceptado y
compartido. Esta ecuanimidad, tan apreciada en cualquier situación, es más
necesaria si hablamos de cuestiones económicas, y mucho más si se trata de
determinar cuánto paga cada uno. No puede sorprender, entonces, que la equi-
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1.  La letra de la canción dice: Should five per cent appear too small, be thankful I don’t take it all,
because I am the taxman. (Si el 5% te parece muy poco, da gracias de que no me lleve todo,
porque soy el inspector). La referencia al 95% de tipo de gravamen no es una exageración,
el Gobierno laborista británico de Harold Wilson aprobó esa norma, que hoy nos parece
exagerada, prácticamente confiscatoria, como también en su día al cuarteto de Liverpool.
El contable del cuarteto, Harry Pinsker (The Telegraph, 23 de julio de 2017), recordaba la
frustración de los Fabulous Four: Early on, the press called them «millionaires». I had to clarify
to them that their millions were earnings, not assets, and they needed to set aside a lot of those
earnings for tax. They were never happy with that – that’s why George wrote Taxman. They’d
been poor boys, who’d worked hard and made money, and now someone was trying to take it
away... That was the big turn-off for Britain. Anybody who ever made any money moved to
America or somewhere else.

dad en la imposición sea un tema antiguo; tanto que a nuestros días ha llegado
muy decantado, como evidencia la Constitución Española de 1978 en su artículo
31.1 al recordarnos que el sistema tributario debe ser justo.

No menos conocida y compartida es la noción de que esa igualdad de trato
se manifiesta en dos planos, el horizontal (tratar a los iguales por igual) y el
vertical (tratar a los desiguales de forma diferenciada), estando estas nociones
también evocadas en la Carta Magna cuando el mismo precepto cita los princi-
pios de igualdad (equidad horizontal) y progresividad (equidad vertical).

LA EFICIENCIA COMO CONTRAPUNTO

Ahora bien, sentada la importancia capital de la justicia como principio rec-
tor, los conocedores de la técnica impositiva saben que, para hacer un buen
impuesto, no basta con la equidad, pues, aparte del coste monetario emergente
del tributo, la imposición tiene otro oculto que debe ser minimizado; y es que,
al detraer recursos de los bolsillos de los ciudadanos, se reduce la eficiencia
económica y perdemos bienestar colectivo. La pérdida de bienestar económico,
que Herberger (1969) denominó «peso muerto de la imposición», es mayor
cuanto más distorsiona un impuesto las decisiones de consumidores o produc-
tores.

De tal manera, no basta con que el impuesto sea justo; tiene que ser efi-
ciente, es decir, no debe modificar, o hacerlo en escasa medida, las preferencias
de los agentes económicos. Cuanto más induzca a modificar las conductas, peor
será la calidad técnica del tributo. Lo trágico es que ambos vectores van enca-
denados, pero en sentido contrario: un impuesto muy distributivo es suma-
mente ineficiente, mientras que, si reducimos la discriminación entre contri-
buyentes, el peso muerto baja. Por ejemplo, un impuesto de capitación (donde
todos los sujetos pagan lo mismo) es eficiente por ser muy poco distorsionador,
pero muy inicuo, al menos en términos de equidad vertical. Por el contrario, un
impuesto con tarifas progresivas de hasta el 95%, como el que movió a George
Harrison a escribir la canción The Taxman (Álbum Revolver, 1966), contiene una
alta carga de equidad, pero es sumamente ineficiente1.
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V.

BUSCAR EL EQUILIBRIO

De este modo, puede concebirse la técnica impositiva como la búsqueda del
punto de equilibrio. La tarea del legislador tributario es equilibrar justicia y efi-
ciencia económica. Siguiendo con los ejemplos, en el IRPF gravamos todas las
fuentes de renta (para evitar privilegiar el trabajo, el capital o la inversión sobre
las otras formas de ganarse la vida), y lo hacemos con unos tipos de gravamen
moderados que —entendemos— no desincentivan grandemente las actividades
productivas. No aplicamos una tarifa plana tipo Hall-Rabushka (2007), no porque
fuera ineficiente, sino porque sería inequitativo. En la imposición indirecta,
aplicamos el IVA de la forma más general posible, para no perder eficiencia, pero
excluimos los bienes de la canasta básica de consumo para no perjudicar a los
más vulnerables. En fin, legislar tributos puede percibirse como un ejercicio de
ponderar sabiamente equidad y justicia con eficiencia económica.

Pues bien, el problema del sistema tributario internacional es que se centra
en la eficiencia, que se define como evitar a toda costa la doble imposición para
no afectar al comercio y la inversión, con abandono total y absoluto de las con-
sideraciones de equidad entre naciones (González de Frutos, 2019a). Esto se
manifiesta claramente en los tratados de doble imposición que se sujetan al
modelo de la OCDE, pues desfiscalizan las rentas en los países donde se gene-
ran, generalmente naciones en desarrollo, favoreciendo en cambio a las juris-
dicciones de residencia, que suelen ser países desarrollados o centros financie-
ros.

LA EQUIDAD ENTRE NACIONES

Hasta ahora, hemos manejado una versión interpersonal del principio de
equidad, pero también es posible predicar este imperativo moral y político de
las relaciones entre las naciones, con especial atención a los conceptos de bila-
teralismo y multilateralismo.

El principio de equidad fiscal internacional, que tiene un enunciado positivo
en la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, adoptada por la
Asamblea General de las Naciones Unidas en 1974, se concreta en la facultad
de cada Estado de regular y ejercer funciones públicas, incluyendo las imposi-
tivas, sobre las inversiones extranjeras en su jurisdicción, de acuerdo con las
leyes y reglamentos aplicables, y de conformidad con los objetivos y prioridades
nacionales.

En cualquier economía abierta, surgen relaciones económicas con un punto
de conexión internacional. Por ejemplo, un residente puede obtener rendimien-
tos fuera del país, o un no residente obtenerlos dentro, y en ambos casos emerge
el riesgo de doble imposición, conflicto que hay que mitigar con disposiciones
específicas bajo la premisa de que la doble imposición internacional mermará el
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comercio y la inversión internacionales. A la finalidad de prevenir la doble impo-
sición internacional se dedican no pocos preceptos en un sistema tributario,
como las normas de definición de los hechos imponibles (subjetiva, territorial,
etc.) o las desgravaciones por doble imposición internacional. Este conjunto
normativo, dictado por el Estado y destinado a regular situaciones transfronte-
rizas, configura lo que suele denominarse «derecho tributario internacional».
Otra modalidad de elaborar esas normas es pactarlas entre Estados, dando
seguridad jurídica y estabilidad a dichas normas. Cuando esas disposiciones
tienen origen convencional, se origina el «derecho internacional tributario».

BILATERALISMO Y MULTILATERALISMO

Naturalmente, la cantidad de equidad y de eficiencia que incorpora cada
figura impositiva depende de la calidad del proceso normativo. Si es transpa-
rente, participativo y basado en evidencias, el resultado siempre va a ser más
loable. Si escasea la información en el proceso normativo y falta la transparencia,
entra en juego el sucedáneo de la información que es la ideología, cuando no la
demagogia, y entonces es posible que el resultado quede sesgado hacia la equi-
dad, como en el 95% de Harold Wilson que hubieron de sufrir los Beatles. Ten-
dremos impuestos muy progresivos, pero muy distorsionantes y, probable-
mente, más fraude fiscal.

Pues bien, dado que el proceso de producción normativa determina el
resultado, hemos de analizar cuál es el que domina en el derecho internacional
tributario. Éste puede, por su forma de producción, ser bilateral o multilateral,
y en esta opción se encierran fuertes consecuencias para la equidad fiscal
internacional. Ciertamente, en las relaciones ficales bilaterales, lo que hemos
visto históricamente es que los Estados, asumiendo que la imposición es una
relación de poder, han buscado avanzar sus intereses sobre los de su contra-
parte. Sin dejar mucho espacio para la ética, ha predominado la eficiencia eco-
nómica sobre la equidad. La prevalencia del principio de residencia sobre el
de fuente en los tratados que siguen el modelo OCDE ilustra bien esta afir-
mación: casi todo para el país del inversor, que es el más fuerte económica-
mente, lo menos posible para el de la fuente. Del mismo modo, la aplicación
de la normativa de los precios de transferencia, compleja y maleable, conlleva
normalmente un resultado cómodo para la matriz del grupo (o para la filial
destinada a capturar los cánones o intereses en territorios de baja tributación)
que las administraciones tributarias de los países de la fuente, poco capaces
técnicamente, no logran enervar.

Esto no debería ser necesariamente así siempre. Los países podrían conce-
bir las relaciones fiscales internacionales como una oportunidad de equilibrar la
distribución de la riqueza, como reclama el ODS 17, pero de hecho no lo hacen.
Los funcionarios que tienen encomendada la tarea negociadora tienen el man-
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dato de extraer todo lo que puedan para su país, y esto se refleja hasta en el
nombre que reciben: negociadores.

Así pues, si el bilateralismo produce resultados inequitativos, la solución
obvia es el multilateralismo. Como demuestra el marco de evaluación de Blum
(2008), desde el punto de vista de la equidad son incuestionables las ventajas
que tendría un Convenio Multilateral de Fiscalidad Directa, que aseguraría una
mayor virtualidad del principio de tributación en la fuente y reduciría las exter-
nalidades de la política fiscal, hasta el punto de que podamos sostener que, den-
tro de las dos orientaciones filosóficas dominantes, cosmopolitismo o naciona-
lismo, la multilateral es la única vía para lograr la equidad fiscal internacional,
porque, de nuevo, el procedimiento determina el resultado.

El multilateralismo produce reglas fiscales más justas y equitativas. Forta-
lece la soberanía fiscal de los países en desarrollo, porque evita la situación de
negociación bilateral, donde los funcionarios de países en desarrollo se ven en
inferioridad de recursos y capacidad técnica. Al contrario, en un marco multila-
teral pueden sentir una legitimación suficiente que les dé voz y voto en la
gobernanza fiscal global, y si no es liderando soluciones, sí al menos adhirién-
dose a propuestas de otros. Así, el multilateralismo facilitaría alcanzar acuerdos
en política fiscal que contribuyan a reducir la desigualdad económica global,
promuevan la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y faciliten
la movilización de ingresos fiscales, lo cual es clave para financiar educación,
salud e infraestructura en países en desarrollo. Adicionalmente, el multilatera-
lismo permite cooperar contra la evasión y elusión fiscal, como ejemplifica bien
la Convención Multilateral de Asistencia Administrativa Mutua, los Common
Reporting Standards y el inminente Marco de Intercambio de Información de
Criptoactivos.

En la práctica, como queda dicho, el sistema fiscal internacional ha favore-
cido históricamente a los países desarrollados, permitiéndoles captar ingresos
fiscales proporcionalmente superiores, mientras que los países en desarrollo
sufrían la erosión de la base imponible y traslado de beneficios, y este sesgo no
ha empezado a preocupar a los países desarrollados mientras que estuvieron
ausentes de foros políticos como el Proyecto BEPS, que incorporó al G-20 en
2013, y a los países en desarrollo en 2016. En el contexto del multilateralismo
emergente en el nuevo milenio, los países exportadores de capital se han visto
compelidos a pensar en reglas más justas y redistributivas entre los países,
como ejemplifica el —por ahora— malogrado Pilar 1.

LA SOCIEDAD INTERNACIONAL EN LA PRODUCCIÓN
NORMATIVA

Poner en valor el multilateralismo exige remontarnos al concepto, acuñado
por los internacionalistas, de la «sociedad internacional» que define una relación
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de cooperación entre naciones para conformar un sistema en el cual los Estados
soberanos conviven y cooperan bajo normas y principios compartidos, mante-
niendo un equilibrio de poder que evita la dominación de unos sobre otros y
promueve la estabilidad global. En momentos como el presente, donde parece
florecer el unilateralismo, es bueno recordar este concepto de equilibrio diná-
mico entre naciones que permite el ejercicio de la soberanía en un escenario de
paz, fomenta el progreso de los pueblos e impulsa la cooperación bilateral y
multilateral para estructurar un sistema donde ninguna nación imponga su
voluntad de forma unilateral.

Ejemplos del multilateralismo político son el Concierto de Europa tras las
guerras napoleónicas (siglo XIX) o, en el Siglo XX, la Sociedad de las Naciones
tras la Primera Guerra Mundial y el Sistema de Naciones Unidas tras la Segunda.
Multilateralismo significa que los Estados toman decisiones colectivas a través
de organizaciones y foros internacionales, en lugar de actuar solos o por impo-
sición de los más poderosos. Favorece la cooperación sobre la confrontación,
impide que una sola potencia imponga sus intereses y da voz a Estados pequeños
y medianos, promoviendo la equidad.

Si concebimos el concierto de las naciones como una sociedad global en la
cual todas tengan las mismas oportunidades para alcanzar un desarrollo econó-
mico y social en pie de igualdad con las otras, podemos aplicar un concepto de
equidad horizontal (trato igualitario para todos, con independencia del nivel de
desarrollo), así como uno vertical, que incorporaría factores de como la ayuda
oficial al desarrollo (AOD), materializada en transferencias desde países ricos
hacia países en desarrollo.

EJEMPLOS DEL MULTILATERALISMO TRIBUTARIO

Partiendo de una historia de relaciones bilaterales sesgadas contra la equi-
dad, hacia el final del Siglo XX y primeros años del XXI asistimos a una toma de
conciencia, con frecuentes apelaciones a la equidad entre las naciones y a un
instrumento multilateral tributario (Graetz, 1997, Loukota, 1998, Brooks,
2010), con argumentos como proporcionar interpretaciones uniformes del dere-
cho de los tratados fiscales, resolver casos triangulares, abordar otros proble-
mas técnicos, así como de dotar de mayor equidad al sistema, equilibrando resi-
dencia y fuente (Thuronyi, 2000).

Estas apelaciones, y las consecuencias políticas de la crisis financiera
International de 2008, desembocaron en el movimiento BEPS, que, si bien
estaba motivado por razones de equidad interpersonal (para que las multina-
cionales pagasen sus impuestos como cualquier otro contribuyente) no dejó
de tener un importante componente de equidad fiscal internacional, a través
del principio de gravar los beneficios allí donde se generan. La alineación entre
fiscalidad y sustancia, que tanto repitió la doctrina BEPS, es una apelación
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2.  Por Austria, Hungría, Italia, Polonia, Rumanía y el Reino de Serbios, Croatas y Eslovenos,
aunque nunca llegó a entrar en vigor porque finalmente sólo lo ratificaron Italia y Austria.
La falta de ratificación es un ejemplo de los problemas de la multilateralidad que examina-
remos en este capítulo (Lepard, 1999, p. 60).

abstracta a la equidad entre las naciones, basada en la soberanía y con raíces
filosóficas en la teoría del beneficio. Este magma ideológico cristalizó en algu-
nos textos multilaterales como:

El Convenio Multilateral de la Acción 15 de BEPS, un interesante ins-
trumento, destinado a modificar relaciones bilaterales, pero construido
como acuerdo multilateral,

El Marco Inclusivo de la OCDE/G20 sobre BEPS, un foro de debate
multilateral que buscaba dar legitimidad a las soluciones de BEPS,

La Convención Marco de la ONU sobre Cooperación Fiscal, que deta-
llamos en el siguiente epígrafe,

BEPS 2.0, que, a través de sus Dos Pilares, el Primero destinado a
«repartir» los superbeneficios de las megamultinacionales entre los
países de la fuente, y el Segundo a imponer un Impuesto Mínimo Mun-
dial para imponer una tributación mínima del 15% y evitar la compe-
tencia fiscal desleal, supone un verdadero ejercicio de multilateralismo.

En consecuencia, si enfoque multilateral se presenta en abstracto como la
solución para evitar el dominio de unos pocos países en la formulación de normas
fiscales mundiales y permitir el acceso de todos a una recaudación fiscal justa,
la cuestión es cómo lograr instituciones de calidad y con estabilidad política
legitimadas para esa producción normativa.

BILATERALISMO Y MULTILATERALISMO EN LA
PREVENCIÓN DE LA DOBLE IMPOSICIÓN

La historia del Modelo de Convenio de Doble Imposición, que ha fundamentado
la bilateralidad en el derecho tributario internacional (más de 3.000 convenios bila-
terales existentes) en lugar de un solo Convenio Mundial, ilustra las diferencias
entre uno y otro, y explica en buena medida la inequidad fiscal internacional.

Aunque pueda sorprender, el multilateralismo no es nuevo; está muy pre-
sente en la historia de los convenios de doble imposición. El primer tratado fiscal
multilateral se firmó en fecha tan temprana como 19212, y después se ha mani-
festado en tratados regionales como la Convención Nórdica, el Pacto Andino de
1971, el Tratado Fiscal de la Comunidad del Caribe (CARICOM) de 1973, o el
Tratado de la Unión Árabe del Magreb de 1989.
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Pero más allá de tratados regionales, la aspiración de tener un acuerdo multi-
lateral sobre tributación internacional se remonta al período de entreguerras de
1920-1939, que es cuando se fraguaron los cimientos del sistema actual (Graetz,
2001, Graetz y O’Hear, 1997). El propio Comité Fiscal de la Sociedad de las Nacio-
nes expresó su preferencia por un tratado multilateral (Coates, 1924), que también
se intentó a finales de la década de 1950 (Broekhuijsen, 2017).

De hecho, la idea en 1920, al comienzo a los trabajos de la Sociedad de las
Naciones, era alcanzar una solución multilateral coordinada para para evitar la
doble imposición, aunque prevaleció la solución bilateral por puro pragmatismo
(González de Frutos, 2019a). El Comité pensaba que la disparidad de los siste-
mas fiscales de los diversos países hacía que a la sazón fuera prácticamente
imposible redactar una convención tal, salvo que fuera tan general que quedase
prácticamente vacía de contenido (Lepard, 1999).

En concreto, la idea de concluir un tratado fiscal multilateral se abandonó
principalmente debido a desacuerdos sobre la formulación de un principio gene-
ral para asignar la jurisdicción fiscal, es decir, sobre la primacía de la fuente o la
residencia, que determinaba claramente quiénes eran los ganadores y los per-
dedores, en particular en la división de la jurisdicción fiscal sobre el capital móvil,
como los intereses y los dividendos. Así, el Convenio de 1928 se enfocó sobre
la doble imposición en lugar de en la evasión fiscal; prefirió la tributación en la
fuente frente a la tributación en residencia; y el desarrollo de tratados bilaterales
en lugar de multilaterales (Jogarajan, 2018).

Pese a ello, el Comité expresó su deseo de que, a través de la práctica de
los Convenios bilaterales ajustados al Modelo, se introdujera una cierta dosis
de uniformidad en el sistema fiscal internacional y que, en un momento poste-
rior, se pudiera establecer un sistema de convenciones generales que hiciera
posible la unificación y codificación de las reglas contenidas en el Modelo. Esta
idea se mantuvo latente hasta que en 1963 la OCDE lanzó el Modelo de Con-
venio bilateral y se tecnificó el Grupo de Trabajo 1, encargado de actualizarlo y
proveer interpretaciones. Desde entonces, las posibilidades de pasar a un Con-
venio Multilateral y Omnicomprensivo se desvanecieron, una oportunidad per-
dida porque habría incluido normas tributarias internacionales sustantivas y
podría haber llegado a reemplazar o suplantar por completo la red de tratados
fiscales bilaterales, resolviendo el problema de la doble imposición de forma
integral y multilateral, con numerosas ventajas (Loukota, 1998), aunque man-
tener un tratado fiscal multilateral integral habría requerido la constitución de
una organización internacional para su administración (Brooks, 2010).

EL POSIBLE FRACASO DEL MULTILATERALISMO EN BEPS

Las apelaciones finiseculares a un Convenio Multilateral para Prevenir la
Doble Imposición, aquella vieja aspiración de los cuatro economistas de la
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El profesor Edwin R.A. Seligman, de los Estados Unidos, Sir Josiah Stamp, del Reino Unido,
el Profesor G.W.J. Bruins, de los Países Bajos, y el Profesor Luigi Einaudi de Italia. (Véase
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Sociedad de las Naciones3, sin embargo, no prosperaron, y eso que la crisis
financiera mundial de 2008 había modificado drásticamente el panorama de la
política fiscal internacional, que pasó de la bipolaridad de la Guerra Fría a la
multipolaridad de los emergentes (BRICS), del G-7 al G-20, y de una actividad
regulatoria de la OCDE (que hace soft law o derecho orientativo) exclusiva-
mente apoyada en sus países miembros, a una orientación más abierta, que es
la que aplicó en BEPS, primero en su nacimiento (OCDE, 2013), que «multila-
teralizó» incorporando al G20 al núcleo de decisión, y más adelante a muchos
otros países en el Marco Inclusivo de BEPS.

En buena medida, BEPS puede caracterizarse como un intento de crear un
nuevo régimen fiscal internacional a partir del multilateralismo. Los dos pilares
de BEPS 2.0, y especialmente el Pilar Uno, requieren un convenio fiscal mul-
tilateral. Esto representaba un avance significativo respecto al período
1923-2013, en que el régimen tributario internacional se había basado en trata-
dos bilaterales y acciones unilaterales, pero la OCDE nunca llegó a plantear
sustituir el Modelo de Convenios bilaterales por un Convenio Internacional
autónomo y completo. En esto, el derecho tributario internacional contrasta
marcadamente con otras áreas del derecho económico internacional, como el
derecho mercantil (que ya se basaba a menudo en tratados multilaterales desde
su nacimiento en 1947) y el derecho de las inversiones (que a menudo se basa
en tratados bilaterales con cláusulas de nación más favorecida que lo hacen
efectivamente multilateral). Ni siquiera Naciones Unidas ha optado por un Con-
venio Multilateral como texto legal autónomo, prefiriendo en su lugar una Con-
vención Marco.

De acuerdo con Avi-Yonah y Lempert (2023), las razones de este fracaso
son que los países tienen intereses fundamentalmente diferente, lo cual, hoy
como en la década de 1920, continúa impidiendo desarrollar un régimen fiscal
multilateral. Este fracaso se ha evidenciado en la dificultad de alcanzar un con-
senso sobre el Pilar Uno (e incluso sobre el Pilar Dos, tras el memorando de la
Casa Blanca de enero de 2025), y eso que el Pilar 2 no requiere necesariamente
un tratado multilateral.

EL MEMORANDO DE LA CASA BLANCA DE ENERO DE 2025

El 20 de enero de 2025, una de las primeras medidas que el presidente
Donald Trump tomó fue desvincular a su país de los compromisos asumidos con
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) para
aplicar un impuesto mínimo global a las grandes empresas4. Este documento
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El Acuerdo Fiscal Global de la OCDE, impulsado durante la administración anterior, no solo
otorga jurisdicción extraterritorial sobre los ingresos estadounidenses, sino que también limita
la capacidad de Estados Unidos para implementar políticas fiscales que beneficien los intereses
de las empresas y los trabajadores estadounidenses. Debido al Acuerdo Fiscal Global y a otras
prácticas fiscales extranjeras discriminatorias, las empresas estadounidenses podrían enfren-
tarse a regímenes fiscales internacionales de represalia si Estados Unidos no cumple con los
objetivos de política fiscal extranjera. Este memorando reivindica la soberanía y la competiti-
vidad económica de Estados Unidos al aclarar que el Acuerdo Fiscal Global no tiene validez ni
efecto en Estados Unidos.
Algunos cuestionan la verdadera intención del memorando de 20 de enero de 2025, argu-
mentando que es una mera estrategia negociadora. Además de citar ejemplos de decisiones
contradictorias tomadas por la Presidencia en plazos muy breves, especialmente en materia
arancelaria pero también en otras, voces autorizadas, como la del Secretario General de la
OCDE, sostienen que el Memorando de 20 de enero de 2025 sería una estrategia para lograr
una mejor posición en el resultado final del Pilar 2, en el cual Estados Unidos todavía estaría
interesado, entre otras razones para evitar una multiplicación de los Digital Services Taxes
(Véase la referencia en Varvitsioti y Agyemang, Financial Times, 15 de abril de 2024). Esta
interpretación explicaría que en la Declaración de Resultados de la Reunión Plenaria del
Marco Inclusivo de BEPS, hecha pública el 11 de abril de 2025, no se hiciera la más mínima
alusión a las dificultades que la retirada de Estados Unidos supone para el acuerdo fiscal
global (OECD, 2025).

instruía al Secretario del Tesoro, Scott Bessent, y al Representante Permanente
de Estados Unidos ante la OCDE, a notificar que cualquier compromiso previo
relacionado con dicho acuerdo no tiene fuerza ni efecto en el país, a menos que
el Congreso adopte las disposiciones pertinentes5.

De prevalecer esta orientación, estamos ante una mala noticia para el mul-
tilateralismo moderado que habíamos visto florecer en el primer cuarto de siglo.
La retirada de Estados Unidos, si llega a materializarse6, por ser una de las
economías más grandes e influyentes del mundo, debilitaría el esfuerzo colec-
tivo para establecer un estándar fiscal mínimo y podría incentivar a otras nacio-
nes a reconsiderar su participación en el impuesto mínimo mundial, afectando
la estabilidad y eficacia del acuerdo.

Adicionalmente, los centros financieros internacionales, que han basado
parte de su prosperidad en atraer inversiones extranjeras bajo el entendimiento
de que habría baja tributación sin hacer investigaciones exhaustivas sobre el
origen de los fondos, redescubren ahora las ventajas de mantener los esquemas
de competencia internacional basada en una oferta más o menos agresiva de
impuestos bajos. Esta renacida competitividad, o carrera a la baja, tendrá efectos
sobre las multinacionales norteamericanas, que buscarán esquemas de arbitraje
fiscal fuera de su país, pero también perjudicará a los países en desarrollo, que
verán desvanecerse a una fuente de recursos a través de los Dos Pilares, la cual,
si bien no parecía demasiado significativa cuantitativamente, sí representaba
una fuente de ingresos estable y de bajo esfuerzo procedimental.

Por último, las tensiones arancelarias pueden provocar mayor inestabilidad
si otras naciones responden con medidas unilaterales como más aranceles o
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impuestos a los servicios digitales, tipo Digital Services Tax, lo que fragmentaría
aún más la cooperación internacional en materia fiscal.

En conclusión, el memorando de la Casa Blanca que rechaza el impuesto
mínimo global representa un retroceso en los esfuerzos por lograr una mayor
equidad fiscal internacional, invita a perpetuar prácticas fiscales lesivas y difi-
culta la creación de un sistema fiscal internacional más equitativo. Las expec-
tativas de algunos observadores son que un acuerdo in extremis pueda salvar
el impuesto mínimo mundial, y que continúe así la cooperación internacional. A
la fecha de cierre de este artículo, en abril de 2025, es una incógnita7.

GOBERNANZA PARA LA EQUIDAD FISCAL
INTERNACIONAL

De acuerdo con la lógica que hemos planteado hasta ahora, el componente
de equidad en la imposición que se incorpora a los instrumentos jurídicos
depende de la calidad democrática del foro donde se discuten las reglas. Por ello,
lograr un régimen fiscal internacional eficaz y legítimo exige necesariamente
alumbrar un modelo de gobernanza fiscal global mejorado (Kingma, 2020). Pero
además de democrática, una gobernanza fiscal global inclusiva debe ser política,
en el sentido de que debe conectar los aspectos técnicos del derecho fiscal
internacional y los fundamentos morales de las relaciones internacionales,
específicamente la equidad fiscal internacional.

El marco de gobernanza mundial, obviamente, debe manejar conceptos pro-
pios de las relaciones internacionales, como la soberanía y el régimen interna-
cional, el institucionalismo neoliberal y el constructivismo para comprender
mejor el impacto de los aspectos técnicos de las relaciones internacionales del
impuesto sobre la renta.

Un potencial punto de quiebra desde esta perspectiva es que el foro donde
en el futuro se formule la política fiscal internacional sea capaz de romper las
ataduras intelectuales y emocionales con un modelo de economía industrial
donde lo relevante en la cadena de valor eran los inmuebles (bricks and mor-
tar) y, en términos técnicos, el establecimiento permanente.

Tras la cuarta revolución industrial, la economía digitalizada y globalizada
permite alcanzar una gran presencia económica sin una masa física en el estado
anfitrión. Este fenómeno, que pone de manifiesto la inadecuación del concepto
de establecimiento permanente del Modelo de Convenio vigente, ha dejado
obsoleta la actual arquitectura fiscal internacional para la tributación de muchas
multinacionales. Las respuestas de la OCDE y la ONU a este desafío, a saber,
el Pilar Uno de la OCDE y el artículo 12B del Modelo de la ONU, son ejemplos
de propuestas técnicas que están desconectadas de la realidad económica actual,

La justicia en el sistema tributario internacional

45



8.  
9.  

Resolución de la Asamblea General 69/313, de 27 de julio de 2015.
Resolución de la Asamblea General 77/244, de 9 de enero de 2023.

incapaces por ende de solucionar el problema. La incapacidad de los Modelos
de Convenio vigentes (ambos, OCDE y ONU) para dar respuesta al problema
de la digitalización y mundialización, tras como mínimo 12 años de haber sido
denunciado (BEPS se publica en 2013) y millones de horas de reuniones de
funcionarios de alta cualificación, pone de manifiesto que no se trata de un pro-
blema técnico sino político. Se necesita un nuevo fundamento para dar respuesta
a estos fenómenos. Si la OCDE o el Grupo de Expertos de Naciones Unidas
siguen discutiendo la inadecuación del concepto de establecimiento permanente
físico o el papel de los países de mercado en la generación de ganancias para las
multinacionales, en lugar de analizar las implicaciones de los nuevos modelos
de negocio sobre los países en desarrollo, su brecha tecnológica, sus posibili-
dades de contribuir con mano de obra a las cadenas productivas, o las implica-
ciones del uso de la propiedad intelectual, es seguro que las soluciones seguirán
careciendo de respaldo político (Buriak, 2024).

En buena lógica, si el problema de la inequidad es la mala gobernanza, la
solución pasa por definir un foro óptimo. Desde que Naciones Unidas creó el
Comité de Expertos sobre Cooperación Internacional en Cuestiones de Tribu-
tación, se desató una puja por liderar el foro normativo mundial entre la Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), que de facto
ostenta ese privilegio desde 1963, y las Naciones Unidas (ONU), que es el
eterno aspirante. Esta lucha de poder e influencia ha marcado también el primer
cuarto de siglo y es muy probable que siga haciéndolo en los años venideros
(González de Frutos, 2019 b).

La Tercera Conferencia de Naciones Unidas sobre Financiación al Desarro-
llo, celebrada en Addis Abeba en 2015, ya indicó que: «Ponemos de relieve la
importancia de que haya una cooperación y un diálogo inclusivos entre las auto-
ridades fiscales nacionales sobre cuestiones internacionales de tributación. A este
respecto, acogemos favorablemente la labor del Comité de Expertos sobre Coopera-
ción Internacional en Cuestiones de Tributación, incluidos sus subcomités. Hemos
decidido que trabajaremos para reforzar aún más sus recursos con miras a que
crezca su efectividad y capacidad operacional»8. Sin embargo, la Addis Ababa
Action Agenda fracasó en su intento de elevar el rango de las Naciones Unidas
como Foro Inclusivo para elaborar la política tributaria internacional.

Esto fue debido, en buena medida, a que la posición de Addis Abeba estaba
muy basada en principios e ideología y poco en análisis. Rectificando este error,
la Asamblea General pidió al Secretario General un informe para alcanzar el
objetivo que había sido elusivo en Addis9. El informe, elevado a la Asamblea
General el 26 de julio de 2023, analiza detalladamente los foros existentes sobre
cooperación internacional en cuestiones de tributación, las ventajas e inconve-
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Resolución de la Asamblea General 78/230, de 22 de diciembre de 2023.
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nientes de cada uno de ellos, incluso con autocrítica para el Comité de Expertos,
y realiza propuestas para que la ONU logre que esa cooperación sea plenamente
inclusiva y más eficaz. El enfoque analítico utilizado en el informe empieza por
definir los términos de inclusividad y eficacia desde el punto de vista sustantivo
y procedimental. Según las conclusiones del informe, reforzar el papel de las
Naciones Unidas en la elaboración de normas tributarias y el establecimiento
de reglas, teniendo plenamente en cuenta los acuerdos multilaterales e inter-
nacionales vigentes, parece el camino más viable para que la cooperación inter-
nacional en cuestiones de tributación sea plenamente inclusiva y más eficaz. A
este respecto, el informe propuso tres opciones. Las opciones incluyen a) una
convención multilateral sobre tributación; b) una convención marco sobre coo-
peración internacional en cuestiones de tributación; y c) un marco para la coo-
peración internacional en cuestiones de tributación10. Finalmente, probable-
mente inspirada por el éxito de la Convención Marco de Naciones Unidas para
el Cambio Climático, la Asamblea General optó por la segunda opción, y decidió
elaborar una convención marco que sustente un nuevo pacto fiscal universal con
mayor legitimidad, inclusividad, estabilidad y eficacia que el existente.

El primer paso fue la redacción de los términos de referencia para elaborar
dicha Convención-Marco, que fue encargada a un Comité intergubernamental
especial, el cual inició sus trabajos en febrero de 2024 y, tras varias consultas,
presentó el proyecto de los términos de referencia a la aprobación de la Asam-
blea el 16 de agosto de 2024. Como en Addis Abeba, el problema sigue siendo
que los miembros de la OCDE, interesados en mantener el statu quo, también
son miembros de Naciones Unidas, y esto se reflejó en el resultado de 8 votos
en contra y 44 abstenciones, que, sin embargo, no consiguieron doblegar a los
110 votos a favor11.

Pese a ello, el proceso avanzó al siguiente hito, y ahora la Asamblea General
tiene que validar el mandato del Comité Ad Hoc para la Convención Marco de
Fiscalidad, lo cual ocurrirá durante el 79.º periodo de sesiones del organismo
mundial, con especial relevancia de la Cuarta Conferencia de Financiación para
el Desarrollo, a celebrar en Sevilla en junio de 2025. Si la Asamblea General
aprueba el mandato, encargará la redacción de la Convención a un comité de
negociación dirigido por los Estados miembros, que se reunirá anualmente
durante los próximos tres años. El comité de negociación presentaría entonces
un texto final a la Asamblea General para su consideración en el primer trimes-
tre del 82.º periodo de sesiones. Esto significaría que los 193 Estados miembros
de la ONU podrían votar sobre un tratado fiscal mundial finalizado en 2027. El
tratado de la ONU necesitará una mayoría de dos tercios en la Asamblea General
para ser adoptado, tras lo cual se abriría a la firma y ratificación de todos los
Estados miembros.
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XIII.

12.  Del por ahora frustrado Convenio Multilateral para prevenir la doble imposición hemos
hablado en estas páginas. El tema de la imposición formularia o unitaria escapa un poco del

CONCLUSIONES

Materializar el ideal de justicia en el sistema tributario internacional sigue
siendo un empeño elusivo. Como la mayoría de los ODS, cuyo progreso apenas
alcanza al 20% (UN, 2025), la movilización de recursos para el desarrollo es una
asignatura pendiente. El objetivo 17.1 (movilización de recursos fiscales nacio-
nales) sigue estancado, y las perspectivas de que mejore no son buenas.

En este capítulo hemos establecido una concatenación lógica entre el objetivo
político (avanzar en la equidad fiscal internacional), el instrumento legal (bilateral
o multilateral) y el tipo de foro donde se produce (OCDE o Naciones Unidas).

Los cien años de historia del sistema fiscal internacional nos enseñan que
el enfoque bilateral de relaciones entre naciones que ha predominado bajo la
égida tanto de la OCDE como de Naciones Unidas (aunque su Modelo sea más
equitativo, también apoya la arquitectura basada en convenios bilaterales) con-
duce al mantenimiento del statu quo, cuando no a un incremento de la desigual-
dad económica entre naciones, alejándose del valor universal que es el principio
de la igualdad soberana de todos los Estados Miembros.

Las fuentes que permiten a los países financiar su desarrollo se desenvuelven
básicamente en cinco capítulos, a saber: la movilización de recursos domésticos, la
ayuda oficial al desarrollo, la inversión extranjera directa, la deuda pública y las
remesas. La política tributaria internacional entra dentro del primero, «moviliza-
ción de recursos domésticos», como una facultad política de los Estados vinculada
a la soberanía, pero, para que sea efectiva, es necesario que el marco internacional
deje suficiente espacio a la política nacional. Este no ha sido típicamente el caso en
el siglo transcurrido desde el nacimiento del Derecho Internacional Tributario. Los
países en desarrollo que han suscrito convenios de doble imposición han entregado
parte de su soberanía tributaria, más cesión cuantos más convenios han suscrito,
y al aplicar el otro gran instrumento de la fiscalidad internacional, los precios de
transferencia, tampoco han obtenido una herramienta que les resulte muy favora-
ble, más bien todo lo contrario: las Directrices conforman una normativa muy com-
pleja y maleable, donde los países en desarrollo, con administraciones tributarias
poco maduras, tienen escasas expectativas de lograr posiciones tributarias que
verdaderamente movilicen recursos domésticos.

En este contexto, no son pocas las voces que desde postulados éticos y
políticos han abogado por la sustitución de estos dos instrumentos por otros que
resulten más equitativos en el plano de la justicia distributiva entre naciones.
Para sustituir a la red de convenios de doble imposición se ha propuesto un
convenio tributario multilateral y, para enmendar a los precios de transferencia,
la imposición unitaria o formularia12 .
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 objetivo de este capítulo, pero los lectores pueden consultar una buena revisión de la lite-
ratura en Brean y Bird (1986). Son igualmente destacables los trabajos de Picciotto (2012),
Avi-Yonah, Clausing y Durst, (2009) y Avi-Yonah (2013). También se trata con cierta ampli-
tud en González de Frutos (2019a).

Ninguna de estas propuestas  ha logrado abrirse paso hasta ahora. Es verdad
que el cambio de siglo trajo vientos de cambio y que el proyecto BEPS multila-
teralizó bastante las relaciones fiscales internacionales, con el Instrumento
Multilateral de la Acción 15, varios acuerdos multilaterales entre autoridades
competentes para instrumentar medidas administrativas multilaterales como el
Informe País por País de la Acción 13, el intercambio de Rulings de la acción 5,
la transmisión de información financiera de modo automático bajo los Common
Reporting Standards, y dos propuestas, más políticas, bajo BEPS 2.0: el Pilar 1
para compartir los superbeneficios de las megamultinacionales con los países
del mercado, y el Pilar 2 para implantar un impuesto mínimo del 15% a nivel
mundial.

Estos avances hacia el multilateralismo van incuestionablemente en la
dirección de la equidad. Algunos autores expresa frustración porque los avances
les parecen insuficientes, otros, al contrario, creen que perjudica a sus intereses
y por ende se oponen, pero unos y otros ponen de relieve que el enfoque mul-
tilateral significa un progreso en la dirección de la equidad entre naciones.

Asumiendo, pues, que el medio de producción de las normas determina el
resultado, hemos visto en los albores del Siglo XXI un avance del multilatera-
lismo. La OCDE invitó a los países del G-20 para negociar BEPS, y luego invitó
a los países en desarrollo para implementarlo mediante su Marco Inclusivo. La
ONU, por su parte, está redactando una Convención-Marco para tomar el testigo
de la OCDE y convertirse en el foro mundial para la elaboración de la política
tributaria. La premisa es que es un foro más inclusivo y participativo y, por ende,
sus resultados deberían tener mayor calidad democrática, pero hay muchas
incertidumbres en el camino.

En primer lugar, los trabajos del Comité de Expertos no han mostrado hasta
la fecha ninguna creatividad. Se han limitado a dar un barniz de equidad a los
productos de la OCDE, de forma que no aparezcan tan sesgados hacia los países
desarrollados, pero en esencia han practicado seguidismo: defienden el Modelo
de Convenio para prevenir la Doble Imposición y los Precios de Transferencia
como técnica para asignar beneficios entre países.

Esta apreciación lleva a una segunda crítica, y es que la calidad técnica de la
OCDE ha sido hasta ahora superior. Es, obviamente, una cuestión de recursos,
pero la OCDE como foro parece más organizada y sus productos técnicamente
mejores (si bien políticamente cuestionables en el sentido de la equidad inter-
nacional que se discute en este capítulo). Finalmente, desde una perspectiva
institucional, las Naciones Unidas no gozan de una reputación de excelencia, y
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Resumen:

Este capítulo analiza el papel clave que puede desempeñar la ONU en la
construcción de un sistema fiscal internacional más justo, inclusivo y ali-
neado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Frente a un sis-
tema dominado históricamente por la OCDE y diseñado a favor de los países
desarrollados, se plantea la necesidad de una reforma liderada por un marco
multilateral más democrático y representativo. Se destaca la reciente crea-
ción del Comité Intergubernamental de Naciones Unidas sobre Cooperación
Fiscal Internacional como una oportunidad histórica para avanzar hacia una
gobernanza fiscal global más equitativa y con participación efectiva de los
países en desarrollo.

Asimismo, se propone una serie de principios rectores como la soberanía
fiscal, la equidad, la transparencia y la cooperación internacional. También
sugiere acciones concretas, como crear un marco legal internacional contra
la evasión y la elusión fiscal, impulsar un sistema más justo de asignación
de beneficios entre países, y reforzar los mecanismos de rendición de cuen-
tas. En definitiva, se plantea que el nuevo marco fiscal de la ONU debe ser
una herramienta para garantizar que los sistemas tributarios contribuyan de
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I.

SUMARIO:

forma efectiva a reducir desigualdades, financiar los derechos humanos y
avanzar hacia una justicia fiscal global.

Abstract:

This chapter discusses the pivotal role the United Nations can play in
building a fairer and more inclusive international tax system aligned with
the Sustainable Development Goals (SDGs). It critiques the longstanding
dominance of the OECD and tax rules designed to benefit developed coun-
tries, arguing for a democratic reform through a multilateral framework that
reflects the interests of developing nations. The recent establishment of the
UN Intergovernmental Committee on International Tax Cooperation is pre-
sented as a historic opportunity to promote more equitable global tax gover-
nance.

The document outlines key guiding principles such as tax sovereignty,
equity, transparency, and international cooperation. It also recommends
concrete actions, including the creation of a global legal framework to com-
bat tax avoidance and evasion, a fairer system for allocating taxing rights,
and stronger accountability mechanisms. Ultimately, the paper argues that
the UN’s new tax framework must ensure that taxation becomes a tool for
reducing inequality, financing human rights, and achieving global fiscal jus-
tice.

I. INTRODUCCIÓN. II. LA UNIÓN EUROPEA Y LA TRIBUTACIÓN
JUSTA. III. LA OCDE Y LA TRIBUTACIÓN JUSTA. IV. TRIBUTACIÓN
JUSTA EN LA ONU. 1. Orígenes de la iniciativa. 2. Resoluciones clave del proceso
impulsado por las Naciones Unidas. 2.1. Resolución aprobada por la Asamblea
General el 27 de julio de 2015. 2.2. Resolución de la Asamblea General 77/244,
de 30 de diciembre de 2022. 2.3. Resolución aprobada por la Asamblea General
el 22 de diciembre de 2023. 3. Finalidad de la Convención Marco y desarrollo de
políticas fiscales comunes en el marco de las Naciones Unidas. 4. Protocolos en
materia de fiscalidad Internacional. V. CUESTIONES SUSTANTIVAS SOBRE
COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN MATERIA DE TRIBUTACIÓN EN
LAS NACIONES UNIDAS. VI. CONCLUSIONES. VII. BIBLIOGRAFÍA.

INTRODUCCIÓN

Hablar de la tributación justa en pleno siglo veintiuno parece novedoso, pero
realmente nos encontramos ante una problemática que no es nada nueva en la
historia de la humanidad, posiblemente para los actuales contribuyentes, sujetos
pasivos de los tributos y las realidades sociales desean que se produzca una
equitativa redistribución de la riqueza, pero no es nada nuevo la materia que
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vamos a afrontar en las próximas páginas en cuanto a su fondo conceptual. La
novedad, sin embargo, que parece emerger es la relativa a la modalidad en la
que se reclama una tributación justa, la novedad proviene de los diferentes
actores que participan en el establecimiento de normas tributarias a nivel global,
y de los países y realidades sociales que cada vez se encuentran indefensos ante
un nuevo orden mundial, que se pone de manifiesto en las relaciones interna-
cionales, la deslocalización de las empresas, la tributación individual difícil de
determinar, las necesidades de recaudación y las pérdidas de obtención de
ingresos por muchos estados con las normas tradicionales y clásicas del orde-
namiento jurídico tributario s que son en muchos casos obsoletas e incapaces
de atender a la realidad, la cual supera a una velocidad de vértigo cualquier
posible normativización.

Como hemos referido la materia objeto de estudio de la tributación justa no
es nueva.

En la antigua Mesopotamia se encuentra una regulación impulsada por el
Código de Urukagina (2.350/1.400 A.C) en la que de manera decidida contra-
rrestaba los excesos previos de los gobernantes precedentes al gobierno sume-
rio de la ciudad de Lagas. Entre la redacción de esta normativa protectora de los
ciudadanos se dejaba expresamente escrito la bajada de impuestos excesivos a
los ciudadanos. Otras regulaciones posteriores han tratado este mismo binomio
de poder y justicia tributaria, poder y exceso de recaudación de impuestos. Si
hacemos referencia a las leyes judías, la presencia de los tributos era una cues-
tión especialmente tratada y objeto de análisis por los diferentes elementos
normativos como la Torá o los diferentes libros del Antiguo Testamento los
cuales hablan del principio «dina de maljuta dina», la ley del país es la ley. En
la que se reconoce la obligación de cumplir la norma, también la de los tributos,
en sus diferentes modalidades. En el mundo cristiano la referencia no puede
tampoco dejar de ser evidente sobre la necesidad de la obligación de pagar tri-
butos por los ciudadanos, entre los ejemplos más claros tenemos al recaudador
Zaqueo, o la clara referencia en el evangelio de San Mateo en el que se pone a
prueba a Jesús sobre la obligación de pagar o no tributos y su consideración de
justos, a lo que responde «Pues dad al César lo que, del César, y a Dios lo que es
de Dios». Igualmente, la Ley islámica hace referencia a los tributos que debe
pagar los musulmanes, azaque, surge como pago de sus bienes y la consagración
a Dios, y la yizia, obligación tributaria para aquellos no musulmanes que deben
pagar los hombres adultos y libres, preceptos ambos recogidos en el Corán.

En toda cultura y civilización la defensa de un sistema tributario justo se ha
perseguido y establecido con la finalidad de una redistribución de los bienes y la
riqueza entre la generalidad de la población. Podríamos, entonces, volver al escep-
ticismo de las propuestas que la ONU está impulsando en los últimos años, lo cual
sería muy legítimo. Sin embargo, lo que queremos, o pretendemos poner de mani-
fiesto en este trabajo es la novedad de la propuesta lanzada por la ONU y la dificultad
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La noción de tributación justa se ha consolidado como una de las cuestio-
nes fundamentales de nuestros días en el marco del Derecho Financiero y 
Tributario tanto en el contexto nacional, como internacional. En un mundo 
globalizado, marcado por la digitalización de la economía, el auge de los 
factores ESG (ambientales, sociales y de gobernanza) y la creciente des-
igualdad, el deber de contribuir de manera equitativa al sostenimiento de 
los gastos públicos exige un reexamen de los sistemas fiscales.
El impulso de las organizaciones internacionales, y en particular, de 
Naciones Unidas hacia un nuevo marco fiscal internacional refuerza esta 
exigencia, al proponer reglas más inclusivas, transparentes y adaptadas a 
la diversidad de los Estados. En este sentido, la cooperación administra-
tiva entre jurisdicciones cobra especial relevancia como instrumento para 
garantizar la transparencia fiscal y combatir la evasión y fraude fiscal.
Asimismo, la tributación justa no puede entenderse sin integrar enfoques 
transversales que reflejen las realidades sociales actuales. Las desigual-
dades de género, la exclusión de las jurisdicciones no cooperativas del 
circuito fiscal global, y la tributación efectiva de los grandes patrimonios 
y las rentas del capital —especialmente las de los denominados «superri-
cos»— son desafíos que deben abordarse desde una lógica redistributiva 
que respete el principio de capacidad económica. La justicia tributaria 
también se proyecta hacia nuevas esferas como la economía circular, 
que exige incentivos tributarios adecuados para promover modelos sos-
tenibles de producción y consumo. 
En definitiva, avanzar hacia una tributación justa supone una revisión 
profunda del contrato fiscal, en el que la equidad, la sostenibilidad y la 
cooperación internacional no sean meras aspiraciones, sino principios 
jurídicos operativos que orienten la acción normativa y administrativa 
de los Estados.




